
 

  

  

RESOLUCIÓN Nro. JPRM-2024-006-G 

 

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226, prescribe que 
las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la Ley; 

 
Que,  el artículo 227 ibídem señala que la Administración Pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, calidad, 
jerarquía, coordinación, planificación, entre otros;  

 
Que,  el numeral 1 del artículo 302 ut supra determina que: “Las políticas monetaria, 

crediticia, cambiaria y financiera tendrán como objetivos: 1. Suministrar los 
medios de pago necesarios para que el sistema económico opere con eficiencia. 
(…)”; 

 
Que, el inciso primero del artículo 303 de la Constitución de la República determina 

que la formulación de las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera 
es facultad exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a través del 
Banco Central del Ecuador; 

 
Que, el artículo 47.1 del Código Orgánico Monetario y Financiero, crea la Junta de 

Política y Regulación Monetaria, como parte de la Función Ejecutiva, 
responsable de la formulación de la política monetaria, máximo órgano de 
gobierno del Banco Central del Ecuador, y determina su conformación; 

 
Que, el artículo 47.6 del mismo Código, respecto a las funciones de la Junta de 

Política y Regulación Monetaria, entre otras, establece: “1. Formular la política 
en el ámbito monetario y observar su aplicación, por parte del Banco Central del 
Ecuador, para preservar la integridad y sostenibilidad del sistema monetario de 
dolarización y del sistema financiero, de conformidad a las disposiciones de este 
Código; (…) 7. Formular la política de las operaciones del Banco Central del 
Ecuador; (…) 12. Normar el sistema central de pagos, así como la regulación, 
permiso, registro, vigilancia y supervisión de los sistemas auxiliares de pago; (...) 
y, 26. Las demás que le sean conferidas por la ley. (...)”; 

 
Que, el artículo 105 de la Código referido dispone: “Los sistemas auxiliares de pago 

son el conjunto de políticas, normas, instrumentos, procedimientos y servicios 
articulados y coordinados, públicos o privados, autorizados por el Banco Central 
del Ecuador, establecidos para efectuar transferencias de recursos, remesas de 
dinero o compensación entre sus distintos participantes”;  
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Que,  el artículo 109 del Código Orgánico referido determina: “El Banco Central del 

Ecuador efectuará la vigilancia y supervisión de los sistemas auxiliares de pagos 
y de sus entidades administradoras, así como de cualquier infraestructura de 
pagos o de transferencias de recursos monetarios que actúen en el mercado, 
para asegurar el correcto funcionamiento de los canales, instrumentos y medios 
de pago que se procesen por su intermedio. 

 
La Junta de Política y Regulación Monetaria adoptará las regulaciones para 
determinar la operación, gobierno, control de riesgos y requerimientos 
financieros que los sistemas auxiliares de pago y sus agencias administradoras 
deben cumplir. 

 
Los administradores de los sistemas auxiliares de pagos, incluyendo cualquier 
infraestructura de pagos o de transferencias de recursos monetarios, para su 
funcionamiento deberán contar con la autorización del Banco Central del 
Ecuador, y estarán obligados a remitir lo información que este requiera y en los 
plazos que determine. (...)”; 
 

Que, mediante resolución Nro. JPRM-2023-014-M, de 07 de agosto de 2023, la Junta 
de Política y Regulación Monetaria emitió la “Norma que regula la moneda, los 
medios y sistemas de pago en Ecuador y las actividades Fintech de sus 
partícipes”;  

 
Que, el Reglamento de Funcionamiento de la Junta de Política y Regulación 

Monetaria emitido mediante resolución Nro. JPRM-2021-003-A, de 4 de 
noviembre de 2021, y reformado mediante resolución Nro. JPRM-2023-016-A, 
de 28 de septiembre de 2023, en su artículo 8 establece lo siguiente: “(…) A 
pedido de su Presidente o uno de sus miembros, considerando la relevancia del 
tema a tratarse, la Junta de Política y Regulación Monetaria podrá establecer 
que cualquier proyecto de política o regulación, previo a su trámite de 
aprobación, sea puesto en consulta pública a la ciudadanía y actores públicos y 
privados, a efectos de recabar observaciones, comentarios, insumos o 
sugerencias que enriquezcan su tratamiento.  La decisión adoptada dispondrá la 
publicación de un extracto del proyecto de política o regulación en el sitio web 
del Banco Central del Ecuador, determinándose un plazo perentorio para recibir 
los aportes, mismo que no podrá ser inferior a siete días ni superior a treinta 
días.  Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, la Junta de Política y 
Regulación Monetaria podrá adoptar otras iniciativas destinadas a socializar y 
garantizar la participación ciudadana en la formulación de políticas públicas, 
como son la realización de talleres técnicos, conversatorios, mesas de trabajo, 
entre otros.”;  
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Que, el artículo 8.1 del referido Reglamento establece el proceso de consulta pública 

de proyectos de política o regulación, en los siguientes términos: “Durante el 
plazo establecido por la Junta de Política y Regulación Monetaria se receptarán 
las observaciones, comentarios, insumos o sugerencias del proyecto de 
regulación, en la forma y medios determinados para el efecto. La recepción y 
sistematización de las observaciones ciudadanas estarán a cargo de la 
Secretaría Administrativa de la Junta de Política y Regulación Monetaria. Las 
propuestas que se remitan a la Junta de Política y Regulación Monetaria 
necesariamente deberán contener la información de identificación del 
remitente y deberán versar exclusivamente sobre la temática del proyecto de 
política o regulación puesto en consulta pública. Se podrá adjuntar todos los 
documentos o información que se consideren necesarios para sustentar o 
motivar las observaciones, comentarios o sugerencias realizadas al proyecto 
normativo. Una vez concluido el plazo de recepción de observaciones, la 
Secretaría Administrativa remitirá al Banco Central del Ecuador las propuestas 
que hayan cumplido los requisitos establecidos, a fin de que, en un término de 
quince días, se emita un informe técnico jurídico en el cual se evalúen las 
observaciones, se analice la viabilidad y pertinencia técnica y legal; y, se 
recomiende a la Junta de Política y Regulación Monetaria la incorporación o no 
de los aportes al proyecto de política o regulación en análisis.  Las 
observaciones o comentarios recibidos en esta etapa no son vinculantes, 
pudiendo la Junta de Política y Regulación Monetaria, en función de su 
competencia regulatoria, acoger o no los comentarios que hayan sido enviados 
y admitidos dentro del plazo de consulta pública.”; 

 
Que, la Junta de Política y Regulación Monetaria, en sesión extraordinaria, por 

modalidad mixta, con fecha 15 de marzo de 2024, conoció la propuesta 
remitida mediante memorando Nro. BCE-BCE-2024-0070-M, de 14 de marzo de 
2024, por el Gerente General del Banco Central del Ecuador a la Presidente de 
la Junta de Política y Regulación Monetaria, así como, el informe técnico Nro. 
BCE-SGSERV-2024-015 / BCE-DNSP-2024-164, de 13 de marzo de 2024; y, el 
informe jurídico Nro. BCE-CGJ-016-2024, de 13 de marzo de 2024; 

 
En ejercicio de sus funciones y en atención al artículo 47.6 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, la Junta de Política y Regulación Monetaria: 
 

 

RESUELVE 

Artículo 1. Elevar a consulta pública el proyecto de Norma de Interoperabilidad en 
Sistemas de Pagos de Bajo Valor Inmediatos, durante el plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la presente fecha, al amparo de lo establecido en los artículos 8 y 
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8.1 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta de Política y Regulación Monetaria 
emitido mediante resolución Nro. JPRM-2021-003-A, de 4 de noviembre de 2021, y 
reformado mediante resolución Nro. JPRM-2023-016-A, de 28 de septiembre de 2023.  
 
Artículo 2. Disponer al Banco Central del Ecuador que publique en su página web 
institucional el proyecto de Norma de Interoperabilidad en Sistemas de Pagos de Bajo 
Valor Inmediatos, así como la información necesaria para garantizar la participación 
ciudadana, y establezca los canales y medios por los que se receptarán las 
observaciones, comentarios, insumos o sugerencias del proyecto de regulación, por 
parte de la ciudadanía. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin 

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 
Encárguese de su publicación en la página web institucional, a la Dirección de Gestión 

Documental y Archivo del Banco Central del Ecuador. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de marzo 

de 2024. 

 

LA PRESIDENTE 

 

 

Dra. TATIANA MARIBEL RODRÍGUEZ CERÓN 

 

 

Firmó la resolución que antecede la doctora Tatiana Maribel Rodríguez Cerón - Presidente de 

la Junta de Política y Regulación Monetaria, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de 

marzo de 2024.- LO CERTIFICO. 

 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Ab. MARÍA ALEXANDRA GUERRERO DEL POZO 
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